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ESCRITÚRA NO. 

ropoliteno, capital de la República 

  

_—— 
del Ecuador, hoy día diez de abril del año dos mil quince, ¿nte mí, DOCTORA PAOLA a e LON 

DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de cesión de participaciones el señor EDUARDO RODRIGO 

CHIRIBOGA JARAMILLO, casado pero con disolución de la sociedad conyugal, Por sus 

propios y personales derechos; y, MONICA LORENA MERINO. MUÑOZ, Aeesido di ¡o 

  

casada, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad cuya copia se adjunta a este instrumento público. 

Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueran en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice que eleva a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase anotar una que contenga una cesión de participaciones, que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTES.- 

Comperecen a la celebración de la presente escritura pública: Uno: El señor EDUARDO 

RODRIGO CHIRIBOGA JARAMILLO, casado pero con disolución de la sociedad conyugal, 

por sus propios y personales derechos, parte a la cual en lo posterior y para efectos de 

 



la presente escritura pública, se podrá denominar simplemente como EL CEDENTE. 

Dos: MÓNICA LORENA MERINO MUÑOZ, por sus propios y personales derechos, a 

quien para los efectos de la presente escritura pública, se les podrá denominar 

simplemente como EL CESIONARIO. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno. La COMPAÑÍA 

DE NEGOCIOS, ENTRETENIMIENTO Y DIVERSIÓN NDE COMPAÑÍA LIMITADA, es una 

sociedad de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en la ciudad de Quito, 

constituida mediante Escritura Pública de seis de febrero de dos mil seis, ante el 

Notario Tercero del Cantón Quito, e insertaeniel Hasistro Mercantil del mismo cantón, 

el veintinueve de marzo de dos mil seis. Dos. El señor EDUARDO RODRIGO CHIRIBOGA 

JARAMILLO, es dueño de DOS (2) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

_ Norteamérica cada una, equivalentes al cero coma cinco (0,5%) del capital social de la 

compañía referida en el numeral anterior. Tres. Según consta del Acta que se adjunta 

al presente instrumento como documento habilitante, la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE NEGOCIOS, ENTRETENIMIENTO Y DIVERSIÓN 

NDE COMPAÑÍA LIMITADA, reunida el día diez de marzo de dos mil quince, bajo 

consentimiento unánime, autorizó a al señor EDUARDO RODRIGO CHIRIBOGA 

JARAMILLO, para que transfiera las dos participaciones que posee en esta compañía, 

equivalentes al cero coma cinco por ciento (0,5%) del capital de la Compañía, a favor 

de MÓNICA LORENA MERINO MUÑOZ, TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: con 

los antecedentes expuestos, EL CEDENTE cede y transfiere las dos (2) participaciones 

que mantiene en COMPAÑÍA DE NEGOCIOS, ENTRETENIMIENTO Y DIVERSIÓN NDE 

COMPAÑÍA LIMITADA, de manera actual e irrevocable, a favor de El CESIONARIO. 

CUARTA: GASTOS.- Todos los gastos a que dé lugar el otorgamiento de esta escritura, 

serán de cuenta de EL CESIONARIO, QUINTA: JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Para el 

caso de controversia, las partes renuncias al domicilio y se someten a los jueces 

competentes de la ciudad de Quito y al trámite verbal sumario. SEXTA: 

AUTORIZACIÓN Y ACEPTACIÓN.- EL CESIONARIO queda facultado para solicitar la 

inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil del Cantón Quito, así como 

para solicitar que se anulen los certificados de aportación correspondientes y se le 

extiendan unos nuevos, en su calidad de CESIONARIO. Se tomará nota de la presente 

cesión al margen de la inscripción referente a la constitución de la compañía, así como 

al margen de la Escritura Pública de Constitución en el respectivo protocolo del



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Notario. Las partes aceptan todas y cada una de las estipulaciones del presente  / 

  

Abogado Álvaro Lara Dillon, con matrícula número nueve mil doscientos cuarenta y 

uno del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente 

escriturase observaron todos los preceptos legales y requisitos establecidos en la Ley 

Notarial, y leída que le fue a los comparecientes, por mí la Notaria, éstos se afirman y 

      

    

    

PASS 
MÓNICA LORENA MERINO MUÑOZ. 

C.C. No, SS 

ELGADO LOOR 

SEGUNDA DEL CANTON QUITO



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE COMPAÑIA DE NEGOCIOS, ENTRETENIMIENTO Y 

DIVERSIÓN NDE COMPAÑÍA LIMITADA E 

En la ciudad de Quito, a los 10 días del mes de Marzo de 2.015, a las 9h00, 
en el local social de la Compañía, se reúne la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de COMPAÑÍA DE NEGOCIOS, ENTRETENIMIENTO 
Y DIVERSIÓN NDE COMPAÑÍA LIMITADA, encontrándose presente los 

siguientes socios: la señora Mónica Lorena Merino Muñoz, propietaria de 
trescientas (300) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, por sus proplos y personales derechos; la señora María 
Luisa Cortez Mera, propietaria de noventa y ocho (98) participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, por sus propios y 

personales derechos; y, el señor Eduardo Rodrigo Chiriboga Jaramillo, 
propietario de dos (2) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, por sus propios y personales derechos. 

Por lo tanto, los socios de COMPAÑÍA DE NEGOCIOS, 
ENTRETENIMIENTO Y DIVERSIÓN NDE COMPAÑÍA LIMITADA, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 238 de la Ley de Compañías, 
resuelven constituirse en Junta General de Socios. 

Para los efectos legales pertinentes, preside la sesión el abogado ALVARO 
LARA DItLON, y actúa como Secretaria la señora Mónica Lorena Merino 
Muñoz, en su calidad dé Gerente General, quien comprueba la asistencia del 
100% del capital suscrito y pagado de la compañía, es decir: la señora 
Mónica Lorena Merino Muñoz, propietaria de trescientas (300) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por 
sus propios y personales derechos; la señora María Luisa Cortez Mera, 
propietaria de noventa y ocho (98) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, por sus propios y personales 
derechos; y, el señor Eduardo Rodrigo Chiriboga Jaramillo, propietario de 
dos (2) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, por sus proplos y personales derechos. 

Hecho esto, la Presidenta declara instalada la sesión y pide que, por 

Secretaría se dé lectura al orden del día propuesto, que es el siguiente: 

1, Autorización para la cesión de participaciones de la Compañía; 
2. Autorizaciones. 

El orden del día es aprobado por unanimidad, e inmediatamente se procede 
a conocer el primer punto del orden de! día. 

1. Autorización para la cesión de participaciones de la Compañía 

Por secretaría se da lectura de la solicitud presentada por el socio Eduardo 
Rodrigo Chiriboga Jaramillo, para realizar la cesión de sus dos 

participaciones a favor de MÓNICA LORENA MERINO MUÑOZ, 

al



  

Los socios presentes resuelven aprobar por unanimidad la cesión de 

participaciones. 

2. Autorizaciones 

     

La Junta General de Socios autoriza a la Secretaria de la pr 
General Universal y Extraordinaria, a realizar todos los trámit 
necesarios realizar para la comunicación de las cesiones, así co! E Y 

correspondiente inscripción en el Registro Mercantil. Stadt 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso de 
treinta minutos para la redacción de la presente acta. Hecho esto, se 
procede a dar lectura de la misma a los miembros de la Junta General, 
quienes la aprueban y ratifican en todas sus partes, para constancia de lo 
cual la suscriben. 

  

Es. ne 
ALVAR/O LARA DILLON MÓNICA LORENA MERINO 

+ PRESIDENTE MUÑOZ 
SECRETARIA - 
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Se Otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, otorga EDUARDO RODRIGO CHIRIBOGA 

JARAMILLO, a favor de MONICA LORENA MERINO MUÑOZ, debidamente firmada 19 
( 

y sellada en Quito, a diez de abril del dos mil quince. 

         
¿¿nñña Dra. Paola Delgado Loor 

NOTARÍA PEL 'GUNDA DEL CANTÓN ds



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

  

cesión de participaciones, celebrada ante la Notaria Segunda del Cantón 
NOTARIA 

TERCERA Quito, Doctora Paola Delgado Loor, el diez de abril del 2015, racón que la 

senté al margen de la matriz que contiene la escritura pública de 

constitución de la Compañía de NEGOCIOS, ENTRETENIMIENTO Y 

DIVERSION NDE COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el seis de febrero del 

dos mil seis, ante Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo protocolo se 

¿halla actualmente a mi cargo.- Quito, a veinte y siete de abril del dos mil 

“quince. (r.h.z.) 

   

    DRA. JACQUÉLINE VASQUEZ VELASTEGUI 
A NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

  

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.
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TRÁMITE NÚMERO: 29942 
Ñ NN 
ll         
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 20741 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/05/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 448 

REGISTRO; LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

- -ldentificación Nombres | Cantón de Calidad en que Estado Civil 

| Domicilio comparece 
1711263184 MERINO MUÑOZ — | Quito CESIONARIO Casado 

MONICA LORENA 
1709780918 CHIRIBOGA | Quito CEDENTE Casado 

JARAMILLO 

EDUARDO 

E RODRIGO, 

  

    
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO; 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 10/04/2015 E 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. PAOLA DELGADO LOOR 

CANTÓN: QUITO 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE NEGOCIOS, ENTRETENIMIENTO Y DIVERSION NDE 

CIA, LTDA. 
  DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  
Capital Valor 
  Capital   400,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 
    EL CEDENTE TRANSFIERE 2 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA.- SE TOMO NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION N4t 750 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 29/03/2006, TOMO: 137.   
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” y 
DRA. OHA INA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - resoLUcióN obs nma-2015 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO co 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR oca 

somane 
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